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 I.  OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO

El alumno adoptando el papel de emprendedor debe concretar sus necesidades de información, para de este modo buscar y obtener la misma, para posteriormente analizar la parcela de la realidad delimitada por cada Fase, y tomar las decisiones adecuadas para la definición de su proyecto. Para la realización de este estudio, el alumno deberá interactuar con la realidad para obtener la información que necesita y poder contrastar sus datos, hipótesis, o suposiciones.

Posteriormente debe redactar el informe de la Fase en donde se recojan las cuestiones planteadas y se defina la parte correspondiente de su proyecto.

Con la unión de los informes de todas las Fases en que se ha estructurado el trabajo se formará el informe- dossier que constituye su proyecto empresarial completo, que contiene la definición y la descripción completa del mismo.

II. CAPACIDADES TERMINALES, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS DEL MÓDULO

Las capacidades terminales, así como los criterios de evaluación y los contenidos del módulo son los correspondientes a la programación oficial y que se adjunta en la pagina siguiente.

III. ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

La organización de los contenidos se divide en tres bloques temáticos y 12 unidades didácticas, en cada una de las cuales se estudiarán los aspectos teóricos que servirán para que el alumno proceda a la redacción de su Proyecto empresarial, según una idea previamente elegida

BLOQUE 1. "ENTORNO Y MERCADO"

Unidad 1. " EL EMPRENDEDOR Y LA IDEA EMPRESARIAL". 10 horas

Unidad 2. " ENTORNO EMPRESARIAL". 10 Horas

Unidad 3. " COMPETENCIA Y MERCADO". 20 horas

Unidad 4. " PLAN DE MARKETING". 20 horas

BLOQUE 2 " CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA

Unidad 5.   " LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA". 10 horas

Unidad 6. " CREACIÓN JURÍDICA". 20 horas

Unidad 7. "TRAMITES LEGALES PARA INICIAR LA ACTIVIDAD". 10 horas

Unidad 8. " OBLIGACIONES DE LA ACTIVIDAD". 20 horas  
BLOQUE 3º. "PLAN DE VIABILIDAD"

Unidad 9. " INVERSIONES Y GASTOS DEL PROYECTO". 20 horas

Unidad 10. " LOS INGRESOS". 10 horas

Unidad 11. " FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO DE TESORERIA". 20 horas

Unidad 12. " CUENTAS ANUALES Y RESULTADOS PREVISIONALES". 10 horas  

IV. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS POR UNIDAD DIDÁCTICA

BLOQUE PRIMERO: " EL ENTORNO Y EL MERCADO"

Unidad 1. " El Emprendedor y la Idea empresarial"

1. La empresa y la actividad empresarial.  2. La idea empresarial: origen y fuentes.  3. El emprendedor: capacidades y habilidades.  4. El Plan de empresa.  5. La introducción en un Plan de empresa.

Unidad 2. " El Entorno Empresarial"

1. Factores que influyen en la actividad empresarial.  2. Factores políticos e institucionales. 3. Factores jurídicos.  4. Factores económicos.  5. Las ayudas y subvenciones públicas

Unidad 3.  "Competencia y Mercado"

1. El Estudio del Mercado: Las fuentes de información.  2. Estudio del Sector y de la Competencia.  3. Estudio de la Demanda: Los clientes      

Unidad 4. " Plan de Marketing "

1. Introducción.  2. El Producto: política de compras y gestión de stocks.  3. El Precio: Estrategias y métodos de determinación.  4. La Distribución.  5. La Promoción

BLOQUE SEGUNDO: 
. " CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA"

Unidad 5. " Localización de la empresa"

1. Factores que influyen en la elección del Local.  2. La búsqueda del Local.  3. La Compra.  4. El Arrendamiento.  5. La Construcción. 6. La Financiación de la compra: Los Préstamos hipotecarios. 7. Obras de acondicionamiento  

Unidad 6. " Creación Jurídica de la empresa"

1. Formas jurídicas: La sociedad limitada Nueva Empresa.  2. Criterios y elección de la forma jurídica.  3. Tramites de constitución.  4. Trámites específicos de la actividad

Unidad 7. " Tramites legales para iniciar la actividad"

1. Tramites ante Hacienda.  2. Tramites ante la Seguridad Social.  3. Tramites ante la autoridad laboral.  4. Tramites ante el Ayuntamiento.  5. Otros tramites.

Unidad 8. " Obligaciones de la actividad"

1. Obligaciones contables: libros y registros obligatorios.  2. El Impuesto sobre la renta de las personas Físicas: estimación directa y estimación objetiva. 3. El impuesto sobre sociedades. 4. Los pagos fraccionados e ingresos a cuenta.  5. Obligaciones en materia de facturación y registro. 6. Las cuentas anuales

BLOQUE TERCERO "PLAN DE VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERO"

Unidad 9. " Inversiones y Gastos del proyecto"

1. Las inversiones del inmovilizado.   2. Las amortizaciones.  3. Los Recursos humanos.  4. Las compras y otros gastos.  5. La determinación del coste total y unitario.     

Unidad 10. " Los Ingresos"

1. La determinación del precio de venta. 2. Estimación de ingresos a tres años: Escenario optimista y pesimista. 3. Previsión estacional de las ventas.  4. Otros ingresos

Unidad 11. " Financiación y Presupuesto de Tesorería"

1. Fuentes de financiación: Propias y Ajenas. 2. La Financiación del Proyecto.  3. Los Costes Financieros.  4. El Presupuesto de Tesorería. 

Unidad 12. " Cuentas anuales y Resultados Previsionales"

1. El Balance de resultados previsional.  2. La cuenta de Pérdidas y Ganancias Previsional: estimación de beneficios.  3. Umbral de rentabilidad.  4. Evaluación de la inversión: Valor actual neto (VAN) y Tasa interna de rentabilidad (TIR) 5. Ratios económico - financieros

V. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIAL DIDACTICO A UTILIZAR

Para el desarrollo de la presente programación, los alumnos utilizarán:

a) Para el desarrollo de los aspectos teóricos: Los apuntes elaborados por el profesor que serán entregados a los alumnos, así como  la bibliografía necesaria para su desarrollo 

b) Para la elaboración del proyecto: 

· Se seguirá la guía practica elaborada por el profesor y que será entregada a los alumnos 

· Se utilizará el ordenador personal y los distintos programas informáticos instalados en los mismos  y que se encuentran en el aula

· Documentos e impresos oficiales que deberán obtenerse en las distintas oficinas públicas

· Información obtenida de la red de INTERNET instalada en el aula

· Información que el alumno ha de obtener en su proceso de investigación, así como la que le pueda suministrar el profesor

· Bibliografía y legislación que se obtendrá por los alumnos o se pondrá a disposición de los mismos por el profesor

VI. CRITERIO DE CALIFICACIÓN

La evaluación del presente módulo está fundamentada en los siguientes aspectos:

a) Actitudinales

En este aspecto se valorará la asistencia a clase y la puntualidad, así como el comportamiento y participación

b) Conceptuales

· Pruebas escritas

Con objeto de comprobar la correcta comprensión y la consecución de los objetivos propuestos se realizarán tres pruebas escritas una por cada bloque temático (pueden realizarse más de una por bloque a criterio del profesor)

· Redacción del Proyecto

· Una vez elaborado el proyecto los alumnos deberán entregar al profesor un ejemplar del mismo, el cual será revisado por el profesor comprobando que se han recogido en éste todos los contenidos establecidos en la guía práctica y que se han realizado correctamente las fases del mismo, valorándose tanto la presentación como sus contenidos

· Posteriormente el alumno realizará ante el profesor una exposición y defensa del mismo explicando sus contenidos y respondiendo a las preguntas que sobre éste o sus ausencias realice el profesor

CALIFICACIÓN

La calificación se obtendrá aplicando:

· 30%  de la nota a los controles o pruebas escritas y a la asitencia, puntualidad y participación

· 70% al proyecto presentado, correspondiendo la mitad de la puntuación a la presentación y contenido del proyecto presentado y la otra mitad a la defensa y exposición del mismo

RECUPERACIONES

Sólo serán objetos de recuperación las pruebas escritas no superadas, las cuales se realizarán en la 2ª evaluación, ya que en la parte practica del proyecto cada fase será revisada por el profesor que irá indicando las correcciones que el alumno deberá corregir.






Las Palmas de G.C. a 30  de Septiembre de 2.004

